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Marco en la primera ne,ociación que se entable sobre el resto de
las condiciones de trabajo.

Segunda.-La aplicación de In dispuesto en el epigrafe XI. 5, A),
relativa al complemento de antigüedad se ajustara a las siguientes
re~s: .

a) las cantidades que, a 31 de _diciembre de 1985, viniera
percibiendo mensualmente cada trabajador, en concepto de anti
güedad, permanencia, vinculación o cualquier otro de naturaleza
análoga, determinado por el ti~mpo de prestación de servicios, se

mantendrán fijas e inalterables en sus actuales cu~nllas. y se
consolidarán como, complemento personal no absorbible.

b) A efectos del cómputo. de .los nuevos· trienios deven~dos,

se considerará como fecha 10lelal la del devengo del ,ultImo
complemento de antigüedad perfeccionado. cualquiera que fuera su
periodicidad. .

e) El importe concreto del valor del trienio se determinara en
los convenios en los limites de la banda pactada y dentro de las
disponibilidades de la masa sa!arial.

TABU DE ASIMIUCION DE CATEGORIAS

(En ocho niveles económicos)

Urupu a Cf.:dO'
,",ban;ro ~Irjbuóoncs dl' ;nd.'mnilill'Hln, por Talon <id .....n Ino

1. Titulados Universitarios Superiores. 2.40 11
2. Diplomados Universitarios. 11

Titulados Grado Medio.

3. Jefe de Administración. Encargados generales. 111
Jefe de Negociado. - Jefe de Seguridad.

"-
Administradores. Maestro Taller y Oficio.

Ayte. técnico de Obra. -
4. Oficiales Adm. t.- C~ataces. - 111

Delineantes·Proyectistas. Je es de Cocina.
Oficiales l.a Oficios.
An~Jistas Laboratorios l.a

5. Oficial Adm. 2.' Oficiales 2.~ Oficios. IV
Traductores de 2.a Analista Laboratorio 2.a

6. Auxiliar Administrativo. Auxiliar Laboratorio . IV
Delineante·Calcador Oficial 3.a Oficio.
Carteros. Señaleros.
Archiveros.

7. Conserjes. , Ayudantes de cocina. IV
Ordenanzas.

, Ayudante Sanitario.
Telefonistas.

8. Limpiadores. Guardas. 1.00 . "IV
Mozos.

- Peones.
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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
REAL DECRETO 2692/1985, de 27 de diciembre, por
el que $e aprueba el plan general de transjormacuin de
la zona regable de La Sagra-Torrijos (Toledo).

La Ley 21/1971, de 19 de junio, sobre el aprovechamiento
conjunto Tajo-Segura, establece en'su artículo 3.°, párrafo 2, que se
podrán incluir en el p'rograma de inversiones públicas, 8 la vista de
los estúdios de viabllidad pertinentes, entre otros, los regadíos de
La Sagra-Tonijos, situados en la provincia de Toledo.

Por presentar una mejor disposición en cuanta a su inmediata
transformación en regadí9. con_aguas elevadas del embalse de'
Castrejón, se delimitó una primera fase que fue declarada de interés
nacional por Real Decreto 3269/1978, publicado en el «Boletín"
Oficial del Estado» de fecba 26 de enero de 1979.

En consecuencia. en octubre de 1981 se redactó el plan general
de transformación de la zona regable de La Sagra-ToITÍJos (primera
fase), que fue aprobadn por Real Decreto 1415/1982, de 17 de abril
(<<Iloletin Oficial del Estado» número 152, de 26 de junio).

Posteriormente, y de acuerdo con lo propuesto por la Comisión
"Técnica Mixta. en septiembre de 1984, se redactó un anteproyecto
de transformación en.regadío por el Que se llegó a la conclusión de

·la conveniencia de incluir la mencionada primera fase en la zona
general de La Sagra-Torrijos. . '

Por todo lo anterior, por Real Decreto. 302/1985, de 23 de
enero, se declaró de interés nacional la transformación en regadío

de la zona de La Sagra-Torrijos (Toledn). Dicho Real Decreto. en
su artículo 5, derogaba el Real Decretn 3269/1978, de 15 de
diciembre, por el que se declaraba de interés nacional la primera
fase de la transformación en regadio de la zona de la Sagra·
Tonijos (Toledo), al estar incluida toda ella en la nueva delimita·
ción.

. De cnnfnrmidad con el Real Decreto 1079/1985, de 5 de junio.
sobre valoración definitiva y ampliación de. funciones traspasadas
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Castilla-La Mancha en materia de reforma y desarrollo agrario. y
de acuerdo con el articulo 2 del Real Decreto 302/1985. de 23 de
enero, y con ti artículo 97 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario y
la Comunidad Autónoma de Castilla·La Mancha han redactado el
plan ~neral de transformación de la zona regable de La Sagra~

Totri]os (Toledo). .
En su virtud, oída la Comunidad Autónoma de Castilla·La

Mancha y a propuesta del Ministro de Agricultura. Pesca y
Alimentación, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 27 de diciem~re de 19.85._

DISPONGO;

CAPITULO PRIMERO

Aprobación tlel plan y directriCes Kenerales del mismo

Articulo l. Queda aprobado el plan general de transformación
de la zona regable de La Sagra-Torrijos, en la provincia de Toledo,
declarada de interés nacinnal por Real Decreto 302/1985, de 23 de
enero. Dicho plan se desarrollará con sujeción a las directrices Que
se establecen en los artículos siguientes:
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DELIMITACiÓN DE LA ZONA Y DIVISiÓN EN SECTORES

Art. 2. La zona regoble declarada de interés nacional se dividt
en dos SUbZODas independientes, delimitadas definitivamente poI
las Uneas cerry.das y continuas que seguidamente se describen:

Subzo/Ul de La Sagra-Este

«Comienza en el punto de confluencia de la carretera nacional
401, de Madrid a Ciudad Real por Toledo, con la carretera local de
Yuncos a Panto~a por Numancia de· La Sagra, siguiendo por esta
última en direccIón sureste; atraviesa el núcleo urbano de Numan
cía de La Sagra y continúa hasta su intersección con el camino de
Pantoja a ESQuivias.y Veles; siguc.por éste hasta su cruce c~n. él
camino de Num.ncla de La Sagra a Borox. por el que contmua,
pasando por Casa Ontalba y cruzando el arroyo de Guatén basta
alcanzar la línea del ferrocarril de Madrid a Ciudad Real en el
punto kilométrico 41,700, siguiendo por dicho ferrocarril, en
dirección sur, pasando junto a la Cerámica de La Sagra y Casa de .
Vallerriche, hasta el punto kilométrico 44,500; desde este punto·
sigue por el camino a Alameda de La Sagra. en unos 300 metros.
hasta la primera vaguada existente. remontando la misma en cota
hasta alcanzar la linea curva de nivel ,S4O metros; continúa
sensiblemente por ésta. en dirección sur. hasta su encuentro con el
camino de IlIescas a Alameda de La Sagra, siguiendo por éste en
direcció-n sur, pasando por Las Traviesas, Las Cuestas y Casa de
Los Picales. hasta su encuentro, en el término de Alameda de La
Sagra, con la 'línea de curva de nivel SSO metros, por la .que
continúa sensiblemente, en dirección sur, hasta su cruce con el
camino de Alameda de La Sagra a los Molinos de'A~~~~eñao
por éste, en dirección sur, hasta su encuentro con el de La
Sagra-Este, por el que sigue, aguas arriba, hasta su comienzo en la
cabecera de la impulsión de Barcilés, y descendiendo por ésta hasta
su cruce con la Real Acequia del latama; sigue por ésta, aguas
abajo, hasta su encuentro con el azarbe 1-2-6 de la acequia principal
1-2-1 de la ampliación de regadíos de la Real Acequia del Jarama,
por el que asciende hasta dicha acequia principal 1~2-1, si$uiendo
por ella, en dirección norte, y continuando, en dicha direcCión. por
las acequias principales 1-2 y 1-1 de la ampliación de la Real
Acequia del Jarama, hasta el limite ele término municipal entre
Cobeja y Pantoja, continuando po'- dicha línea de término,. en
dirección oeste, hasta su cruce con el arroyo de Cansarinos, y
ascendiendo por éste, en dirección norte, hasta su encuentro con el
camino de Yuncler a Pantoja, por el que continúa, en dirección
oeste, hasta alcanzar el límite de término municipal entre Pantoja
y Villaluenga de La Sagra, y siguiendo por éste. en dirección
noroeste. hasta el mojón de los tenninos de Pantoja, Yuncler y
Villaluenga de La Sagro, y desde ..te punto, en alineación recta,
con dirección noroeste, hasta el punto kilométrica 44,00 de la
carretera nacional 401, de Madrid a Ciudad Real por Toledo, por
la que continúa, en dirección noroeste, hasta el punto de partida...

. La superficie total de la subzona así delimitada asciende a unas
4.140 hectáreas, de las que se consideran resabl.. 4.099 hectáreas.
incluidas en los términos municipales de Alameda de 'la Sagra,
Añover de Tajo. Cobeja, Numanc.. d. La Sagro, Pantoja, Yuncler
y Yuncos. De éstas seran útil.. para el riego 3.976 hectáreas.

Subzo/Ul de La Sagra-Oeste--Torrijos

«Se inicia en el punto de cruce de la carretera nacional 403. de
Toledo a Valladolid por Avila, punto kilométrico 31,700, con el
límite de términp municipal entre Torrijos y Santo Domingo
Caudilla, por la que sigue. en dirección a Torrijos, hasta su
encuentro con el canal de Burujón, remontando por éste. aguas
arriba. hasta su comienzo en la presa del embalse de Barcience. por
la que continlÍa, en dirección oeste, hasta la línea de curva de Dlvel
550 metros; sigue por ésta. bordeando el valle del arroyo de
Barcience y sus afluentes. hasta el paraje de La Santa, en do~de la
línea límite continúa por la primera vaguada 'con vertiente al
arroyo de Huecas, por ésta hasta su encuentro con el camino de
Barcieoce a Huecas, y siguiendo por éste, en dirección suroeste.
hasta alcanzar la línea de curva de nivel de 525 metros, por la que
continúa sensiblemente, en direcció.D sureste hasta su cruce con el
camino de Barcience a ViUamiel. por el que si$ue. en dirección este.
hasta el límite de la línea térinino entre BarcIence y Hu~as; sigue
por este límite. en dirección none, en unos 600 metros, cruzando,
posteriormente la vaguada del arroyo de Huecas, en alineación
recta y dirección este, hasta alcanzar la línea de curva de nivel de
525 metros. por la que continúa sensiblemente. en dirección sur.
hasta llegar al límite de término entre Huecas y Rielves, sigui~ndo
por dicha línea, en dirección este, pasando por el---m.ojón de los
términos de Huecas, Rielves y Villami~l,y _continuando. en
dirección sureste, por la línea de término entre Rielves y' Villamí~
hasta alcanzar el camino de Rielves a Arcicóllar; desde ·este punto,
continúa en alineación recta, con dirección noroeste, hasta el punto
kilométrico 6,100 de la carreter:'-local de Alcalvin a Méntrida, I'Or

la que sigue. en direcciÓn -noroeste. hastá el punto kilométrico
7 650. siguiendo posteriormente en alineación recta y dirección
noroeste. hasta el punto de cruce de la linea de curva de niv~ de
525 metros con la vereda de la casa de Argance, por la que
continúa, en dirección este. hasta la linea de curva de nivel de Srs
metros; sigue por ésta. bordeando el valle del arroyo de Renales y
sus afluentes. hasta .1 camino de labor de la Casa de Argancé, ¡>clr
el que continúa en dirección este. hasta la cañada real de VlIlamIel
a Arcicóllar, siguiendo por ésta, en dirección sur, ~asta alcanzar ,el
carnino del Alto de las Cabezas, por el que conunua, en dlreccton
este bas.. el límite de la linea de término entre Villamiel y
ean'IarenilIa. continuando por dicho límite, en dirección sureste,
hasta el canal de Torrijas; desde e.ste punto sigue. en d.ire~ión
noreste, por el camino de Villamiel a CaJIlarenilla,. cruzando. dIcho
núcleo urbano basta alcanzar la carretera local del Ventomllo de
San Francisco' a Valmojadb. por la -que continúa, en dirección
sureste, hasta la línea de término entre Camarenil18 y Barzas,
siguiendo por dicha línea, en dirección sur, hasta su cruce CO:D el
camino de CamareniUa a Bargas, continuando po,r éste, en direc
ción sur, hasta el río Guadarrama, ascen~endo por el cau,?e del
mismo hasta la carretera local del Ventomllo de San FranClSCO a
Valmojado; desde aquí !i¡¡ue pOr dícha carretera, e!, dirección ~1!',
hasta el camino de Marialvares, por el que contInua, en dIrecclon
este,. hasta el límite de término entre Bargas y Junclillos, y
siguiendo por el mismo, en dirección sureste. hasta el mojón ~e los
términos de Bargas, O~as. del Rey y :Yunclillos,~ contmuar
postenorrnente por el límIte de término entre Olí... del Rey y
Yuncillos basta llegar al camino de La Mesa, por el que si¡¡ue, en
dirección este, hasta el camino de Mariel. por el que continúa; en
dirección. este. hasta empalmar con el éamino' de La Fuente de
Mora, continuap.do por éste hasta el camino de Los Llanos, hasta
llegar al núcleo urbano de Cabañas de La Sagro, al que bordea por
la parle sur, basta enlazar con la vereda del Prado, siguiendo por

. ésta, en dirección sur, hasta el ferrocarril de Madrid a la frontera
portuguesa. y continuando por él .en dirección noreste. hasta el
camino de Cabañas de La Sagra a Magán, por el que sigue, en
dirección norte, hasta la vereda del Pradillo, desde donde continúa,
en dirección norte. atravesando el paraje del Aguilu~ho, hasta lIcgar
al camino de las Bodegas; desde este punto sigue por dicho camino
en dirección este, hasta et límite de término entre Villaluenga de La
Sagra Y Cabañas de La Sagra, continuando ¡lor dicho limite, en .
dirección sur, hasta el mojon de los térmmos de ·Ca~ñas de La.
Sagro, Villaluenga de La Sal!'"" y Magán, desde donde SIgue por la
línea de término entre VI1laluenga de La Sagra Y Magan, en
dirección este, hasta alcanzar el camino de Magán ,a Cobeja,
continuando"por éste, en dírección suroeste. hasta su encuentro con
la acequia principal 2-1 de la ampliación de regadíos de la. Real
Acequl!' del Jarama, siguiendo por ésta, aguas_abaJo, hasta su final,
y contInuando postenormente por eI- desague de cola de dIcha
acequia hasta et núcleo urbano de Magán. al que bordea por la
parte oeste para enlazar con el camino de Puchereros, por el q~e
sigue. en dirección oeste. hasta· su encuentro con la a~ula

principal 3-2 de la ampliación de regadíos de la Real AceqUIa del
]arama remontando la misD18, ..hasta su comienzo en el ex~mo
superior de la impulsión de Mocejón; continúa por la traza de dlcba
impulsión hasta la estación elevadora situada en la Real AceqU18
del ]arama, por la que sigue aguas abajo. hasta su encuentro con el
camino de los Palos, desde donde continúa en alineación recta y en
dirección suroeste, basta la cabecera de la impulsión de Higares.

. continuando posteriormente~ en alineación recta y dirección
noroeste.. hasta el punto de intersección del camino de Higares a
Mazarracín con la plataforma del anti¡¡uo ferrocarril de Bargas a
Toledo; continúa por esta plataforma, en dirección noroeste, hasta
su encuentro con la carretera nacional 401, de Madrid a Ciudad
Real por Toledo, siguiendo por éste. en dirección suroeste, hasta su
confluencia con el camino de Bargas, por el que continúa, .en
dirección oeste, en unos 660 metros, para seguir.posteriormente, en ,
dícha dirección, por la línde de las parcelas del paraje El Cebollón,
hasta llegar al límite de término entre Olías del Rey y Bar¡as; desde
este punto sigue en alineación recta y dirección oeste hasta el
encuentro del camino dec los Uanos con el de Camarenilla,
contiJÍuando por aquél. en dirección noroeste,' hasta su encuentro
con el canal de La Sagra-Oeste, pOr el que sigue, aguas abajo, hasta
llegar al rio Guadarrrama; desde ..te punto continúa, aguas abajo,
dicho cauce hasta la desembocadura en él del arroyo de Renales
remontando por éste basta el camino de BargaS a Torrijos,
siguiendo pOr dicho camino•. en dirección oeste, hasla la carretera
de Alcalvfn, a Méntrida, continuando por ella. en direcciÓlt sur.
hasta el camino de labor del caserio de Alca1vín Bajo, por el que
sigue, pasando por dicho caserio. hasta su encuentro con el camIDo
de la Casa de. Mazara-Beas Bajas, por el que baja hasta el rio
Guadarrama, continuando por dicho cauce, aguas abajo, hasta el
límite de término entre Rielves y Albarreal de Tajo; desde cste
punto sigue dicho limite. en direcCIón oeste, hasta su encuentro con
el camino de Rielves, por el que continúa, en- dirección oeste, hasta
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el arroyo de Barcience, siguiendo el mismo, aguas abajo, hasta el
núcleo urbano de Albarreal de Tajo, saliendo del mismo, en
dirección oeste, por el camino de Burujón, hasta el limite de
ténnmo de Albarreal de Tajo a Burujón, continuando por dicho
límite, en dirección sur, hasta la carretera 502, de Toledo a
Talavera de la Reina, por la que sigue, en dirección oeste, hasta su
cruce con el arroyo del GaJtán, remontando por éste, hasta el
camino de La Puebla de Montalbán a Burujón, por el que continúa,
en dirección noreste,. hasta llegar al limite de término entre
Escalonilla y Burujón, siguiendo por dicho limite, en dirección
none, hasta el mojón de los términos de Escalonilla, Gerindote y
·Burujón ~ desde este punto contin1ia por el limite de término entre
Gerindote y Escalonilla hasta su cruce con la línea de curva de nivel
de 545 metros, siguiendo en dirección noroeste por lindes de
parcelas hasta· el camino de Prado Judío, desde donde cruza, en
dirección noreste, hasta el punto de encuentro de la línea curva de
nivel 555 m~tros con el camillo de Los.'Mirabuenos, por el que
continúa, en dirección este, unos 300 metros, para seguir en
alineación recta y dirección noroeste, hasta el punto de encuentro
del camino del Pozo de la Vez con el camiiliUo del Borrego, por el
que continúa, en dirección noreste; hasta la linde norte de la parcela
.grande del Concejo, por la que cruza, en dirección este, hasta la
carretera local de Gerindote a Polán, siguiendo por ésta, en
dirección norte, hasta su encuentro con la carretera comarcal de
Torrijos a Abenojar, por Ia- que sigue hasta el núcleo urbano de
Gerindote, del que sale en dirección noroeste, por el camino de Las
""Cabanas, hasta. su cruce con la linea de término entre Santo
Domingo-Caudilla y Gerindote, por la que continúa, en dirección_
noreste, hasta el mojón de los términos de Gerindote, Torrijos y.
Santo Domingo-Caudilla, para seguir por la línea de término entre
Torrijos y Santo Domingo-Caudilla hasta el punto de partida.»

La superficie total de la subzona así delimitada comprende unas
26.996 hectáreas, de las que se consideran resabies 24.391 hectá
reas.. incluidas en los términos municipales de AJbarreal de Tajo,
Barcience, Bargas, Burujón, Cabañas de La Sagra, Camarenilla,
Escalonilla, Fuensalida, Gerindote, Huecas, Magán, Mocejón,
Novés, Olías del Rey, Rielves, Torrijos y Villamiel de ToJedo. De
éstas serán útiles para el riego 24.235 hectáreas.

A~í pues, la superficie total de la zona La Sagra-Torrijos,
comprende unas 31.136 hectáreas, de las que se consideran regables
28.490 hectáreas y útiles para el riego 28.211 hectáreas.

An. 3. La zona re$!-ble, a efectos de infraestructura hidráulica,
se divide en los sigUIentes sectores de los· que se describe su
delimitación:

Subzona de La Sagra-Este

Sector l.-Comienza por el norte en el punto kilométrico 44,500
de la linea del ferrocarril de Madrid a Ciudad Real, desde donde
sigue por el camino a Alameda de La Sagra, en unos 300 metros.
hasta la primera vaguada existente, remontando la misma en cota
hasta alcanzar la línea de la curva de nivel de S40 metros; continúa
sensiblemente por ésta, en dirección sur, hasta su encuentro con el
camino de IIlescas a Alameda de La Sagra, por el que conti[ijÍa, en
di~ción_ sur, pasando por Las Traviesas, Las Cuestas y Casa de los
Picales, hasta su encuentro, en el término de Alameda de La Sagra,
con la línea de curva de nivel de 550 metros, siguiendo por ésta
sensiblemente en dirección sur, hasta su cruce con el camino de
Alameda de La Sagra a Los Mohnos de Aceca, continuando por
éste, en dirección sur, hasta su encuentro con el canal de La Sagra
Este, por el que sigue, aguas arriba, hasta su comienzo en la
cabecera de la impulsión de Barcilés, y descendiendo por ésta hasta
su cruce con la Real Acequia del Jarama; I sigue por ésta, aguas
abajo, hasta su encuentro con el azaIPe 1-2-6 de la acequia principal
1-2-1 de la ampliación de regadíos de la Real Acequia del Jarama,
por el que asciende hasta dicha acequia principal 1-2-1. siguiendo
por ella, en dirección norte, y continuando en dicha dirección por
las acequias principales 1~2 y 1-1 de la ampliación de regadíos file
la Real Acequia del Jarama, hasta la confluencia del límite del
termino municipal entre Cobeja y Paotoja con el ferr~arril de
Madrid a Ciudad Real, por el que slgue, en dirección noroeste hasta
el punto de partida.

Sector ll.-Se inicia por el norte en el punto de confluencia de
la carretera nacional 401, de Madrid a Ciudad Real por Toledo, con
la carretera local de Yuncos a Pantaja por Numancia de La Sagra,
siguiendo por esta última en dirección sureste; atraviesa el núcleo
urbano de Numancia de La Sagra y continúa hasta su intersección
con el camino de Pantoja a Esquivias y Veles; sigue por ésta hasta
su cruce con el camino de Numancia de La Sagra a Borox, por el
que continúa, pasando por Casa Ontalba y cruzando efarrayo de
Guaterí, hasta alcanzar la línea del ferrocaniJ de Madrid a ClUdad
Real en el punto kilométrico 41,700, siguiendo por,dicho ferroca
rril. en dirección sur, pasando junto a la Cerámica de La Sagra y
Casa de Vallerriche, hasta su confluencia con la línea de termino
entre Cobeja y Pantoja; sigue por dicha línea, en dirección oeste,

hasta su cruce con el arroyo de Cansarinos, y'ascendiendo por éste,
en dirección norte, hasta su encuentro con el camino de Yuncler a
Pantoja, por el que continúa, en dirección oeste, hasta alcanzar el
límite del ténnino municipal entre Pantoja y Villaluenga de La
Sagra, y siguiendo por este límite, en dirección noroeste, hasta el
mojón de los términos de Pantoja, Yuncler y ViHaluenga de La
Sagra, Y 'desde este punto, en alineación recta' con dirección
noroeste, hasta el punto kilométrico 44,00 ·de la carretera nacional
401, de Madrid a Ciudad Real por Toledo, por la que continúa en
dirección noreste, hasta el punto de partida.

Subzona de La.Sagra-Oeste-Torrijos

Sector l.-Comienza p«>r el norte en el punto de intersección·
-entre el camino de Toledo a Magán· 5' la acequia principal 3-2 de
la ampJiación de regadíos de la Real Acequia del Jarama, remon
tando la misma, aguas arriba, hasta su comienzo en el extremo
superior de la impulsión de Mocejón, continuando por la traza de
dicha impulsión, hasta la estación elevadora situada en la Real
Acequia del Jarama, por la que sigue, aguas abajo, hasta su
encuentro con el camino de Los Palos, desde donde continúa en
alineación recta '1 en dirección suroeste hasta la cabecera de la
impulsión de HiJares, continuando posteriormente en alineación
recta y dirección noroeste hasta el punto de intersección del camino
de Higares' a Mazarracín con la plataforma del antiguo ferrocarril
de Bargas a Toledo; sigue por esta plataforma, en dirección
noroeste, hasta su alcance con el camino de Toledo a Magán, por
el que continúa, en dirección noreste, basta el punto de partida.

Sector n.-Se inicia en el mojón de los tértninos municipales de
Bargas a Olías del Rey y Yunclllos, continuando por el límite del
término entre Olías del Rey y Yunclillos, hasta llegar al camino de
la Mesa, por el que sigue en dirección este, hasta el camino de
Mariel, por el que continúa en dirección este, hasta empalmar con
el camino de la Fuente de Mora, siguiendo por éste basta el camino
de .Los Llanos hasta llegar al núcleo urbano. de Cabañas de La
Sagra, al que bordea por la parte sur hasta enlazar con la vereda del
Prado, siguiendo por ésta, en dirección sur, hasta la línea de
ferrocarril de Madrid a la frontera portuguesa, y continuando por
ella, en dirección noreste, hasta el camino de Cabañas de la SagTa
a Ma~n, por el Que sigue, en dirección norte, hasta la vereda del
Pradi.lo, desde donde continúa, en dirección norte, atravesando el
paraje- del Aguilucho, hasta llegar al camino de Las Bodegas, desde
este punto sigue por dicho camino, en dirección este, hasta el limite
de término entre ViI1aluen~ de La Sagra y Cabañas de La Sagra,
continuando por dicho límIte, en dirección sur, hasta el mojón de
los términos municipales de Cabañas de la Sagra, Villaluenga de
La Sagra y Magán, desde donde sigue por la finea de término entre
Villaluenga de la Sagra y Magán, en dirección este, hasta alcanzar
el camino de Magán a Cobeja, continuando por éste, en dirección
suroeste, hasta su encuentro con la acequia principal 2-1 de la
ampliación de regadíos de la Real Acequia del Jarama, siguiendo
por ésta, aguas abajo, hasta su final, y continuando posteriormente
por el desagüe de cola de dicha acequia hasta el núCleo urbano de
Magán, al que. bordea por la parte oeste para enlazar con el camino
de Puchereros, por el que sigue, en dirección oeste, hasta su
encuentro con ia acequia ptjncipal 3-2 de la ampliación de regadíos
de la Real Acequia del Jarama, remontando la misma hasta su
encuentro co"n el camino de Toledo a Magán por el que sigue, en
dirección 5Ur~te, hasta su encuentro con la platafonna del
anti¡uo ferrocarril de Bargas a Toledo y continuando posterior
mente por dicha plataforma, en dirección noroeste, hasta su
intersecci(m con la carretera nacional 401, de Madrid a Ciudad
Real por Toledo, siguiendo por ésta, en dirección suroeste, hasta su
confluencia con el camino de Bargas, por el que continúa, en
dirección oeste, en unos 660 metros, para seguir posteriormente, en
dicha dirección, por la linde de las parcelas del paraje El Cebollón,
hasta negar a" límite de término entre Bargas y Olías del Rey, por

·eIque continúa, en dirección none, hasta el punto de partida.
Sector III.-Comienza en el punto de intersección entre el río

Guadarrama y la carretera local del Ventorrillo de San Francisco a
Valmojado, por la que continúa, en dirección sur, hasta el camino
de Marialvares, siguiendo por el mismo, en dirección este, hasta el
limite de término entre Bargas y Yunclillos, cQntinuando por dicho
límite en dirección sureste, hasta el mojón de los términos de
Bargas, Olias del Rey y YunclilJos; desde este punto, y en dirección
sur, sigue por el límite de término entre Bargas y ülias del Rey
hasta la linea que por el paraje El Cebollón delimita el sector 11,
continuando posteriormente, en dirección oeste y alineación recta,
haj,ta el encuentro del camino de Camarenilla a Sargas .con el de
Lós Llanos, ·por el que sigue, en dirección noroeste, hasta su
encuentro con el canal de La Sagra·Oeste, contínuando por éste,
aguas abajo, hasta llegar al río Guadarrama, remontando por dicho
cauce hasta el punto de partiÓfl.

Sector ¡V.-Se"inicia en el punto de intersección entre el camino
de Rielves a Arcicóllar y la' línea de término entre Rielves y
VilIamiel; desde ·este punto continúa en alineación recta: con
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jirección noroeste. hasta el punto kilométrico 6,100 de la carrétera
local de Akalvín a Méntrida, por la que sigue. en dirección noreste
hasta el punto lulométrica 7,650, siguiendo posterionnente en
alineación recta y dirección noreste hasta el punto de cruce de la
linea de curva de nivel de 525 metros con la vereda de la Casa de
Argance, por la que ('ontinúa, en dirección este, hasta la línea de
curva de nivel de 515 mettos;sigue por-ésta, bordeando el valle del
Arroyo de Renales y sus afluentes, hasta el camino de labor de la
Casa de Argance, por el que continúa. en dirección este. hasta la
cañada real de Villamiel a Arcicóllar, siguiendo por ésta, en
dlrección SLr. hasta alcanzar el camino del Alto de las Cabezas, por
el que continua, en dirección este, hasta el límite de la linea de
término entre Villamiel y Camarenilla, siguiendo por dicho límite,
en dirección sureste, ha~tael canal de Torrijas; desde este punto
continua en direccIón noreste por el camino de Villamiei a
Camarenilla, cruzando dicho núcleo urbano hasta alcanzar la
carretera local del Ventonillo de San Francisco a Valamojado, por
la que sigue, en dirección sureste, hasta .la linea de térmmo entre
CamareniJIa y Bargas, siguiendo por dicha línea, en dirección' SUT,
hasta su cruce con el camino de Camarenilla a Bargas, continuando
por éste, en dirección sur, hasta·el río Guadarrama, por cuyo cauce
desciende hasta la desembocadura en él del arroyo de Renales,
remontando por éste hasta el camino de Bargas a Torrijos, y
siguiendo por dicho camino, en dirección oeste, hasta la ca~tera

de AJcalvín a Méntrida, continuando por ella, en dirección sur,
hasta el camino de 'labor del caserío de Alcalvín Bajo, por el que
sigue, pasando por· dicho caserío hasta su encuentro con el cammo
de la casa de Mazarabeas Bajas, por el que baja hasta el río
Guadarrama, continuando por dicho cauce, aguas abajo, hasta el
límite de término entre Rielves y Bargas; desde este punto y en
dirección nort~ continua por dicho límite ha,sta el mojón de los
términos de Bargas, Riel'ves y Villamiel, continuando, en dirección
noroeste por el límite de término entre Rielves y VilIamiel, hasta
el punto de partida.

Sector V.-Comienza en el punto de cruce de·la carretera
nacional 403, de Toledo-a Valladolid por Avila, con el" canal de
Burujón, por el que sigue, aguas arriba, hasta su comienzo en la
presa del embalse de Barcience, por la que continUa, en dirección
oeste, hasta la línea de curva de nivel de 550 metros; sigue por ésta,
bordeando el valle del arroyo de Barcience y sus afluentes, hasta el
paraje de La Santa, en donde la linea de límite continúa por la
primera vaguada con vertiente al- arroyo de HueCas, descendiendo
por ésta hasta su encuentro con el camino de Barcience a Huecas,
y siguiendo por éste, en dirección suroeste, hasta-alcanzar la linea
de curva de nivel de 5,]5 metros, por la que continUa sensible
mente, en dirección sureste, hasta su cruce con el camino de
Barcience a Viltamiel, por el que sigue en dirección este, hasta el
límite de la línea de término entre Barcience y Huecas; sigue por
este límite, en dirección norte, 'en unos 600 metros, cruzando
posteriormente, en alineación recta y dirección este, la vaguada del
arroyo de Huecas hasta alcanzar la línea de curva de nivel de 525
metros, por la .que contiilúa sensiblemente, en dirección sur, hasta
llegar al limite de término entre Huecas y Rielves, siguiendo por
dicho límite, en dirección este, pasando ror el mojón de los
terminos de Huecas, Rielves y ViHamie, y continuando en
direc~ión sureste, por la línea de ténnino entre"Rielves y Villamiet,
hasta mojón de los términos de Bargas, Rielves, y Villamiel,
si~uiendo en dirección sur por el límite de término entre Bargas y
Rlelves hasta el rio Guadarrama, continuando por dicno cauce,
aguas abajo, hasta el límite de ténnino entre Rielves y Albarreal de
Tajo; desde este punto sigue por dicho límite, en dirección oeste,
hasta su encuentro con el camino de Rielves, por el que continúa,
en dirección oeste, hasta el arroyo de Barcience, siguiendo por el
mismo, aguas arriba, hasta su encuentro con la línea de término
entre Barcieoce y Gerindote, por la que continúa, en dirección
noroeste, hasta su encuentro con la carretera nacional 403, de
Toledo a Valladolid por Avda, siguiendo por ésta, en la misma
dirección, hasta el punto de partida.

Sector VI.-Se inicia. dentro del casco urbano de Torrijos, en el
punto de confluencia de_ la carretera local de Cannena a Torrijas
con la carretera nacional 403, de Toledo a Valladolid por Avda;
continuando por ésta, en -dirección sureste, hasta el límite de
término entre Barcience y Torrijas, por el que sigue, en la misma
d!rección, ha~ta su encuentro con el arroyo de. BarcieDGC:, deseen"
dlendo ·por dIcho cauce hasta la desembocadura en él del desa~úe.

de Las Roturas, por el que remQnta basta su cruce con el cammo
de Las Zaballas, continuando por éste, en ,dirección norte, hasta su
encuentro con lit carretera de Oerindote a la de Torrijas a Albarreal .
de Tajo; desde este punto sigue por dicha carretera, en dirección
con la carretera local de Torrijos a Albarreal de Tajo, por la que
sigue, len dirección noroeste, hasta la estación de ferrocarril en
Torrijas, continuando por la línea de dicho ferrocarril, en dirección
este, en unos 500 metros, desde donde bordea. en dirección norte,
la zona urbana de Torrijas, hásta la carretera local de Carmena a
Torrijos, por la que sigue, en' dirección este, hasta el punto de
partida.

Sector VIL-Comienza en el punto de cruce de la carretera
nacional 403, de Toledo a Valiadolid por Avila, con el limite de
término entre TorrijaS y Santo Domingo-Caudilla, por la que si~ue,
en dirección a Torrijos,. basta el punto de interseCCión entre dl~ha

carretera y la local de 'Cannena a Torrijos; desde este punto
continúa por esta ultima. en dirección a Cannena en unos 450
metros, para bordear la zona urbana de Torrijas, en dirección'sur,
hasta su encuentro con la tínea de ferrocarril de Madrid a la
frontera portuguesa, continuando por dicha linea fhtca hasta la
estación de Torrijos, en donde toma la carretera local de Torrijas
a Albarreal de Tajo, hasta su intersección con la carretera de
Gerindote a la de Torrijas a Albarr"eal de Tajo, siguiendo por ésta,
en dirección a Gerindote, hasta su cruce con el camino de las
Zaballas. por el que continú~, en dirección sur, hasta el mojón de
los términos de Burujón, Albarreal de Tajo y Gerindote; desde este
punto sigue por la línea de términQ e"ntre Burujón y Gerindote
hasta el mojón de los térininos de Burujón, Gerindote y Escalonina,
continuando por la línea de ténnino entre Gerindote y _Escalonilla
hasta su cruce con 1", línea de curva de nive}.. de 545 rpetros,
siguiendo en dirección noroeste, por lindes de parcelas, hasta el
camino de Prado Judío, desde donde cruza, en dirección noroeste,
hasta el punto de encuentro de la línea de curva de nivel de 555
metros con el camino de tos Mirabuenos, por el que continúa,en
dirección este en unos 300 metros, para seguir en alineaCIón recta
y direcéjón noroeste, hasta el punto de encuentro del camino del
Pozo de la Vez con el caminillo del Borrego, por el que continUa,
en dirección noroeste, hasta la linde norte de la parcela grande del
Concejo, por la que cruza en dirección este, hasta la carretera local
de Gerindote a PoJán, siguiendo por ésta, en dirección norte, hasta
su encuentro con la carretera comarcal de Torrijos a Abenojar, por
la que continúa hasta el núcleo urbano de Gerindote, del que sale,
en dirección rroroeste, por el camino de Las Cabañas hasta su cruce
con la línea de ténnino entre Santo Domingo-Caudilta -y Gerindote,
siguiendo por dicha línea, en dirección noreste, hasta el mojón de
los tenninos de Gerindote, Torrijos y Santo Domingo-Caudilla,
para continuar por la línea de térmmo entre Tomjos y Santo
Domingo-Caudilla" hasta el punto de partida.

Sector VIII.-Se inicia en el mojón de los términos de Burujón,
Gerindote y Escalonilla, continuando por el limite deténnino entre
Gerindote y Burujón hasta el mojón de los términos de Burujón,
Gerindote y AlbarreaJ de Tajo, siguiendo el límite entre Burujón y
Albarreal de Tajo hasta la carretera local 502, de Toledo a Talavera
de la Reina, por la que continúa, en dirección oeste, hasta su cruce
con el arroyo del Gaitán, remontando por éste hasta el camino de
La Puebla de Montalbán a Burujón, por el que sigue, en dirección
noroe!tte, hasta llegar al límite de término entre Escalonilla y
Burujón, -continuando por dicho límite en dirección norte hasta el
punto de partida.

Sector IX.-Comienza en el punto de intersección entre el
camino de las ZabaUas y el desagúe de las RoturaS/por el que sigue,
en dirección este, hasta su desembocadura en el arroyo. de Bar~
cience, por. cuyo cauce desCiende hasta el núcleo urbano de
Albarreal de Tajo, saliendo del mismo, en dir.ección oeste, por ,el
camino de Burujón hasta el límite de término entre Albarreal de
Tajo y Burujón, continuando por dicho límite, en dirección norte,
hasta el mojón de los ténninos de Albarreal de Tajo, Burujón y
Gerindote; desde este punto, y en dirección norte, continúa por el- .
camino de las Zaballas hasta el punto de partida.

OBRAS NECESARIAS PARA LA PUESTA EN RIEGO
~ Y TRANSFORMACiÓN

Art. 4. Las obras,necesarias para la puesta en riego y transfor
mación de la zona, confonne se dispone. en el apartado e) del
artículo 97 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de
enero de 1973, y claSIficadas según el 'artículo 61, san las siguientes:

I. Obras a realizar por el Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo: .

a} Subzona La Sagra.()este-Torrijos:
EstaCiones principales de elevación.
Canales de transporte.
Embalses. . . .
Estaciones de bombeo sectoriales.
Redes primarias de riego.
Electrificación.

b) Subzona de La Sagra-Este:
Estación principal de elevación.
Canal de transporte.
Estaciones de bombeo sectoriales,
Redes primarias de riego.
Electrificación.

11. Obras a realIzar por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
AlimentaCIón o por la ComuOldad Autónoma de Castilla-La
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Mancha; conforme a lo dispuesto en el apartado 0.4 del anexo 1del
Real Decreto 1079/1985:

~) Obras de interés general:
Red de caminos deo servicios.
Obras de equipamiento municipal.

h) Obras de intei-és común:
Red secundaria de riego.
Re<! secundaria de desagúes.
e) Obras de interés agrícola privado:
Red tefciari.a de riego.
d) Obras complementarias:
Edificios y obras de carácter cooperativo.

An. 5. Las obras a que se refiere el artículo anterior y
cualquier otra que resulte'conveniente para la transformación de la
zona se incluirán en el plan coordinado de obras previsto en el
artículo 103 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, que será
arrobado por ambas Administraciones conforme a lo dispuesto en
e citado apartado 0.4 del anexo I ~el Real Decreto 1079/1985.

La Comisión Técnica Mixta, que en el plazo de un año
elaborará dicho plan, será la ya constituida confonne al articu
lo 19 del Rea! Decreto 1415/1982, de 17 de abril, ala que, para dar
~plimiento• 10 también dispuesto en el mismo apartado 0.4, le
.corresponderá igualmente el seguimiento del plan, ampliándose su
composición con -un número de Vocales en representación de la
Comunidad Autónoma igual al ya existente de la Administración
del Estado. .

CLASES DE TIERRA Y PRECIOS MÁXIMOS Y MíNIMOS

An. 6. Por su productividad y a los efectos de aplicación de
los precios ináximos y mínimos abonables a los propietarios, se
establecen para lat tierras de la zona regable las siguientes clases:

Subzona La Sagra-Oesle-Torrijos

Clase I (labor secano 1.').-Terrenos llanos o casi llanos (pen
di~ntes inferiores al 2 por tOO), con profundidad superior a los 90
centímetros, textura franca, de coloración pardo-oscura, con buena
permeabilidad y buen poder retentivo. 'Pedregosidád nula o muy
escasa y de alta fertilidad natural, con producciones superiores a los
1.700 kilogramos de trigo por hectárea.

Oase Il Oabor secano 2.-).-Terrenos casi llanos (pendientes
inferiores al4 por 100), con profundidades comprendidas entre los
60 centímetros y un métro. Textura franca o franco arcillosa, con
colores pardo-claro o pardo-rojizo, permeabilidad y poder retentivo
aceptables, sin presentar peligro de encharcamiento. Pedregosidad
muy escasa y fertilidad natural buena, con producciones medias
comprendidas entre los' 1.500 y 1.700 kilogramos de trigo por
hectárea. .

Clase III (labor secano 3.').-Terrenos con pendientes inferiores
a! 8 por 100 y en general superiores a! 3 por 100. Profundidades
comprendidas entre SO y 90 centíDletros. Textura franco-arenosa o
franco-arcillo-arenosa, de coloración pardo clara. Permeabilidad
moderada, con escaso poder retentivo, y sin peliJ!'o de encharca
miento (salvo estacional en vaguadas). Pedregosl<iad escasa. sólo
abundantr en terraza alta, y con una fertilidad natural media o
buena. Producciones medias comprendidas'entre los 1.400 y 1.500
kilogamos de trigo por hectárea. .
. Clase IV (labor secano 4.').-Terrenos con pendientes inferiores

a! 12 por lOO. Profundidad de suelo comprendida entre 45 y 60
centímetros. Textura areno-franca o areno-arcillosa, de colorpardo
claro o blanquecino. Permeabilidad lenta y escaso poder retentivo,
presentando J)eligro de encharcamiento estacionales (generalmente
en vS:8uadas), Fertilidad natural de media a baja, con producciones
medias comprendidas entre los 1.200 y 1.400 kilogramos de trigo
por hectárea.

Oase V (labor secano 5~').-Terrenos con pendientes irregulares
que, superando el 8 por 100, llegan a alcanzar desniveles tan
exa~crados que no cumplen los requisitos mínimos para poder ser
claSIficados como aptas para riego. Profundidad de suelo inferior a
45 ,centímetros. Textura areno-caliza, de coloración blanquecina.
Fenilidad natural baja, con producciones -medias inferiores a los
1.100 kilogramos de trigo por hec¡área. .

Clase VI (secan~ncinar).-Terrenos de labor con vuelo dis
perso de encmas y cuyas características de identificación- son
análogas a las descritas para la clase IV.

Clase VII (viiíedo I.a).-Plantaciones de viñedo en plena produc- _
ción, ponainjertos americános, buena vegetación y producciones
medias superiores a .los 5,000 kilogramos de uva por hectárea.
Terrenos de características análogas a las descritas para las clases I
y~ .

Clase VIII (viñedo 2.').-Plantaeiones sobre ponainjenos ameri
canos, con ve:getación aceptable y producciones medias comprendi
das entre los 4.000 y 4.500 kilogramos de uva por hectárea.
Terrenos de características análogas a las descritas para la clase 111.

Clase IX (viñedo 3.').-Plaotaeiones sobre portainjertos ameri·
eanos, con vegetación regular O deficiente y prodUCCIones medias
inferiores a los 3.300 kilogramos de uva por hectárea. Terrenos de
características análogas a las descritas para la clase IV y V.

Clase X (viñedo-olivar 1.').-PIaotaciones de viña asociados a
olivar. Dada la preponderancia ~ la viña sobre el olivar, se
establece su equivalencia a la cl~ VIll. Terrenos de caracteristicas
análogas a las clases II y III. . .

Clase XI (viñedo-olivar 2.').-Por las mismas razones que en la
clase anterior, se establece su equivalencia a' la clase IX. Terrenos
de caraeteristicas anál'lP-s a las clases IV y V.

Case XII (olivar 1. ).-Plantaciones de olivar sobre-terrenos.de
características análogas a las clases 11 y 111, en plena producclón con
abundante vegetación. Producciones medias superiores a 1.300
kilogramos de aceituna por hectárea.

Clase XIII (olivar 2.').-Plantaeiones de olivar sobre terrenos de
características análogas a las clases IV y V, con v~etaeióD regular
o deficiente y tratándose generalmente de olivos Jóvenes o muy
vi~jos. Producciones medias i¡ual o inferiores a los 1.000 kilogra-
mos de aceitunas por hectárea. ,

Clase XIV (frutales de secano).-Plantaciones de árt>oles frutales
d~ secano, normalmente alm~ndrn, higu~ra y ciruelo,· y por lo
general diseminadas sin constituir plantaciones regulares. Se estima
asignar a esta clase unos valores equivalentes a la clase 111.

Clase XV (prados naturales).-Terrenos de naturaleza búmeda,
casi todo el año, con producción de hierbas para pastos del pnado,
Que permiten mantener de 60 a 80 kilogramos de peso VIVO por
hectárea; siendo sus épocas de aprovechamiento en el otoiío"y la
·primavera. .

Clase XVI (árt>oles d~ ribera).-PIantaeiones de árt>oles de
ribera, generalmente chopos, situados en las márgenes del óo y
arroyos. Se estima asignar a esta clase unos valores'equiv~lentesa
la clase IV.

Clase XVII (matorral-pastizal).-Terrenos en los que predomina
el matorral, con una producción ·herbácea espontánea baja, poco
densa y desigual. Generalmente pueden mantener de 30 a 40
kilogramos de peso vivo por hectárea.

Clase XVIII (monte ~o).-Terrenos de no cultivo a¡ricola, con
vegetación de matorrales y árboles, donde a veces pasta el ganado.
Se estima asignar a esta clase un valor equivalente a la clase XVII
(matorral-pastizal).

Clase XIX (monte maderable).-Plantaciones de pinos, por Jo
general, que aparecen en pequeñas y disperSas manchas dentro de

. 'la zona. Se estima asignar a esta clase unos valore,s equivalentes. a
la clase V.

Clase XX llabor regadio 1.').-Terrenos análogos a las clases
primera y segunda, transfonnados en regadío por captaciones del
río o pozos, y que como tal se vienen cultivando normalmente.

Clase XXI (labor regadio 2.').-Terrenos análogos a la clase
tercera, pero transformados en regadío y que como tal se· vienen
cultivando normalmente. ' .

Clase XXII (regadio huerta I.').-Terrenos análogos a la clase
primera, pero transformados en regadío, y que como tal se vienen
cultivando con aprovechamiento hortlcola ,básicamente.

Clase XXIII (regadio huerta 2.').-Terrenos análogos a las clases
segunda y tercera, pero que han sido transformados en regadío 'y
que se cultivan básicamente con aprovechamiento hortícola.

Subzona La Sagra·Esle

Oase 1(labor secano l.').-Terrenos llanos o casi llano (pendien
tes inferiores al 2 por 100) con profundidad superior a los 80
centímetros. Textura franco-arcíllosa, de coloración pardo rojizo,
permeabilidad buena o moderada y capacidad de retención media.
PedreJosidad nula y 'alti;t fertilidad natural, con producciones
supenores a los 1.700 kilogramos de trigo por hectárea.

Clase 11 (labor secapo 2.').-Terrenos casi llanos (pendient~s
•inferiores a!4 por 100), con profundidades comlrendidas entre los
60 centímetros y un metro. TextpT8 de franCb--arcíllo-arenosa a
arcillosa pasando por franco-arcillosa, de coloración pardo claro o
pardo rojIZO, y permeabilidad moderada o rápida según predomine
la fraccion arcillosa O la arenosa. No presenta peligro de encharca
miento. Capacidad de retención acorde con su contenido textual:
Baja para las texturas arenosas y alta para las- t_exturas arcillosas.
Pedregosidad nula o muy escasa y fenilidad natural buena, con
producciones comprendidas entre los 1.500 Y 1.700 kilogramos de
trigo por bectárea. .-

Clase 111 (labor secano 3,').-Terrenos con pendientes inferiores
al 12 por 100 y en general superiores al 4 por 100. Profundidades
comprendidas entre 45 y 90 centímetros. Textura arcillo-arenosa de
color pardo claro o blanquecino. Permeabilidad lenta y -escaso
poder retentivo,presentando peligro de encharcamientos estaciona·
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Precio má;(imo· Precio mlnimo

les. Fertilidad natural de media a baja,co.n producciones.medias
comprendidas entre los 1.200 y 1.500 kilogramos de tngo por
hectárea. ..

Clase N (lalSor secano 4.')._Terrenos con pendientes IfI'CgUlares
que superando el S por lOO, llegan a alcanzar desnivelea de hasta
el 39j)Or 100. DO cumpliendo 10.5 requisitos mínimos para poder ser
clasIficados como aptos para nego. .

Profundidas de suelo generalmente inferior a 50 centímetro.s.
Textura lim<HU'Cillosa en un~ casos y. .caliz~arenosa ~ otros. De
coloración rojiza a .hlanquezma. FertilIdad natural baja, con pro
ducciones medias inferiores a los 1.100 kilogramos por hectárea.

Clase V (viñedo I.').-Plantaciones de viñedo en Plena produc
dón. portainj~rtos americanos, b}lcna vegetación y producci?oes
medias supcnores a los 4~OO kilogramos de uva por hectárea.
Terrenos de características análogas a las descritas para las clases 1
y11., ..

Oase VI (viñedo 2. ).-Plantacionea de viñedo sobre portalOJer
tos americanos, con vegetación aceptable y producciones medias
superiores a los 4.000 kilogramos de uva por hectárea. Terrenos de
características análogas a las descritas para las clases 111 y IV.
. Clase VII (viñedo-olivar l.').-Plantacionea de viña asociadas

con olivar. Dada la preponderancia de la vifta sobre el olivar se
establece su equivalencia con la clase V. Terrenos de características
análosos a las deacritas para las clases I y H.

Clase VIII (viñedo-olivar 2.').-Por idénticas 'azonea a las
anteriormente expuestas se establece su equivalencia con la clase
VI. Terrenos de características análogas a' las descri~ para, las
c1ase~ III y IV.

Clase IX (olivar l.a).-Pla~taciones de ~livar en I?Jena pro.<fuc-.
ción y con abundante vegetación. ProdUCCiOnes medias supenares
a 1.200 kilogramos de aceituna por hectárea. Terrenos de caraele·
ristleas análosas a 1.. descritas para las clases I y 11.

Clase X (olivar 2.a).-Plantaciones de olivos por lo general viejos
o muy jóvenes, con vejetación regular o deficiente. Producciones
medias igual o inferiores a los t.OOO kilogramos de aceituna por

- hectárea. Teneno de características análogas a las descriw. para las
clases III y IV. ,

Clase XI·(frutalea de secano).-Plantaciones de árboles frutales
de secano, normalmente almendros, higueras o ciruelos, y por lo
general diseminadas sio llegar a constituir plantaciones regulares.
Se estima asignar a esta clase un valor eqUIvalente a la clase IV.

Clase XH (prado! naturalea).-Terrenos de naturaleza húmeda,
casi todo el año, con producci6n de hierbas para pastos del ~nado,
que permiten 'mantener de 60 a SO kilogramos de peso VIVO por
hectárea, siendo sus épocas de aprovechamiento en el otoño y la
primavera.

Clase XIII (matorra1-pastizal).-Terrenos en los que predomina
el matorral, con una producción herbácea expontánea baja, poco
densa y de~igual. G~neralmente- pueden manten~r de 30 a 40
kilosramos de peso VIVO por hectárea.'

Clase XIV (monte maderable).-Plantaciones de pinos, por lo
general, queaparteen en pequetias y dispersas manchas dentro de
la zona. Se estima asignar a esta clase un valor equivalente a la clase
IV. ....

Clase XV (babor regadío La).-Terrenos de característicasanálo
gas a los descritos para las clases I y II, pero transformados en
regadío mediante captaciones del río o. pozos, y que como tal se
vienen cultivando normalmente.

Clase XVI (labor regadío 2.a)._rerrenos de.características análo
gas a las descritas para la clase III y que han SIdo transformados en
regadío, viniéndose cultivando' como tal normalmente.

Clase XVII (regadío huerta).-Terrenos de características análó
gas a las descritas para las clases I y 11, pero transformad~sen
regadío y que como tal !J:e vienen cultIvando con aprovechamiento
hortícola básicamente.

Art. 7. Para las clases de tierra definidas en- el. artículo
anterior, se fijan los precios máximos y mínimos que se indican en
la siguiente escala:

Clase oc tierra

Subzona Sagra-Oeste-To"ijos
Clase I (labor secano 1.').· .
Clase II (labor secano 2.'L .
Clase 1II (lahqr secano 3. ) .
Clase IV (lahor secano 4.') .
Clase V (labor secano 5.') .
Clase VI (sector-encinar) .
Clase VII (viñal.'L .
Clase VlII (viña 2. ) .
Oase IX (viña 3.') .

Ptas/Ha.

400.000
325.000
250.000
150.000
125.000
150.000
600.000
500.000
350,000

Ptas/Ha.

325.000
250.000
150.000
125.000
100.000
125.000
500.000
350.000
250.000

Precio mhimo PNcio mini~
Clase de tiem .- Ptu/Ha.

elase X (viña-olivar l.il'···· .... 500.000 350.000
Clase XI (viña-olivar 2. ) ... 350.000 250.000
CIase XII (olivar L·) ...... 425.000 .325.000
Clase XIII (olivar 2.'). 325.000 250.000
Oase XIV (frutalea secano). 250.000 150.000
Clase XV (prado secano) ....... 145.000 105.000
Clase XVI (árboles de ribera). 150.000 1251lOO
Oase XVII (matorral-pastizal) S5.OOO 65.000
Oase XVIII (monte bajo) ..... S5.OOO 65.000
Clase XIX (monte maderable) .. 125.000 100.000
Clase XX (resodio l..) ......... 975.000 925.000
Clase XXI (resodio 2.·) .... 925.000 875.000
Clase XXII (resodio-huerta l.'L· .. 1.225.000 l.025.ooo
Clase XXIII (resodio-huerta 2. ). 1.025.000 900.000

Subzona Sagra·Est~

O.se I (labor secano l..) .... 375.000 325.000
Clase 11 (labor secano 2.'L··· 325.000 250.000
Oase III (labor secano 3. ) . 250.~ 125.000
Clase IV (labor secano 4.') .. 125. 100.000·
Clase V (viña l.a~ ...... , ... 525.000 450.000
Clase VI (viña 2. . ........ 450.000 350.000
Clase VII (viña·olivár l.a) .. 525.000 450.000
Clase VIII (viña-olivar 2.'). 450.000 350.000
Clase IX (olivar 1.') .. ' 400.000 325.000
Clase X '(olivar 2.').'. 325.000 250.000
Clase XI (frutalea secano) .. 250.000 125.000
Clase XII (prado secano) ....... 145.000 105.000
Oase Xlii (matorral-pastizal). S5.000 65.000
Oase XIV (monte maderable) 125.000 100.000
Clase XV (resodio I.'L····· ... 975.000 925.000
Clase XVI (resodio 2. ) .. _ ... 925.000 850.000
Clase XVII (resodio-huerta) .. 1.125.000 ' 925.000

. UNIDADES DE EXPLOTACiÓN

Art. 8. Con las tierras adquiridas por la Administración dentro
de la zoná regable, que hayan de adjudicarse en régimen. de
concesión, se constituirán o completarán unidades de explotaCIón
cuyas características serán las siguientes:

a) Explotaciones fam.ilia~s ~e 20 a 30 h~táreas, .
b) Explotaciones comumtanas entre 60 y 180 h.ectareas.

Para su fijación, se admiti~ una fluetua~ión del 10 por 100 en
más o en menos de las ,extenSIones antes dichas. .

CAPITULÓ 11

Reorganización de la propiedad

TIERRAS EXCEPTUADAS

Art. 9. Se exceptuarán de la aplicación de las normas sobre
reserva y 'exceso, las tierras que reúnan las cobdiciones a que.se
refiere el articulo 111 de la Ley de Reforma. y Desarr..llo Asrano,
sin perjuicio de que, a petición de sus pro.pietarios, puedan quedar
sujetas a Jas normas aplicables a las tierras reservadas -en los
supuestos que señala el artículo 112 de la citada Ley.

A estos efectos se considerará como cultivo nonna! en regadio
eI" que alcance ·el índice mínimo de intensidad que se' estab.Iece .en
este_Real Decreto, que habrá de ser conservado por los propletanos
en sus tierras exceptuadas, pues, de lo contrario, podrán expro
piarse las tierras deficientemente explotadas, conforme al artículo
122 de la Ley de Reforma y Desarrollo Asrario.

TU~RRAS RESERVADAS

Art. 10. Para optar a los derechos de reserva' de tierras sera
preciso:

a)' Ser solicitantes cultivadores directos y·propietarios de sus
tierras el día 12 de marzo dé 1985, en que se publicó el Real
Decrelo 302/1985, de 23 de enero, que declaró de interés nacional
la zona regable de La Sagra-Torrijos (Toledo), en virtud de título
fehaciente o documento privado cuya fecha sea eficaz frente a
terceros, conforme al artículo 1.227 del Código Civil, o que los
solicitantes sean sucesores de aquellos propietarios, bien por causa
de muerte a por transmisión al;ltorizada por la Comunidad ~~t.ó

namade Castilla-La Mancha, SIempre que conserven la condlclon
de cultivadores directos. • .
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b) Suscribir -el compromiso de reintegro a )a Administración'
de la parte -que corresponda en el coste de las obras de interés
común a las tieiras cuyas reservas se solicitan, aceptando la
constitución sobre las mismas de una carga real haSta un máxirnQ
de 200.000 pé~tas por hectárea.

Esta cifra se actualizará en función del índice de precios al por.
máyor f}.jados por el Instituto Nacional de Estadística.

e) ,Estar integrados o asumir el compromiso de integrarse en
una COmunidad de regantes, que tendrá 1.. obligación de hacerse
cargo, conforme se dispone en el artícuJo 78 de )a Ley de Reforma
Y. Desarrollo Agrario, de las redes de riego, desagües y caminos Que
no hayan de entregarse a los Ayuntamiento u otras _Entidades
públicas. - .

d) Manifestar ante'la Administración en la forma y plazo que
la misma ,determine, de aeberde con las disposiciones del Decreto
2871/1974, de 27 de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 12
de octubre), que desea acogerse ,a las. reservas que pudieran
corresponderle. -

e) Suscribir el compromiso de destinar un 20 de 100 de la
superficie total de sus tierras ob¡'eto de reserva a los cultivos que
determine la Dirección Genera de la~Producción Agraria, con
forme a las condiciones establec:idas en el Decreto '3611/1974, de 12
de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de enero de 1975).

Art. 11. Los propietarios ele tierras en la zona resabie el día 12
de marzo -de 1'9S5 que lo soliciten por sí o por sus sucesores o,

-mandatarios legales y que se comprometan en sus solicitudés a
cumpli! las obfigaciones exigidas en el párrafo anierior, podrán
optar a Que les sean reservadas tierras de su propiedad, de acuerdo
con las siguientes normas:

a) Si la superficie total dentro de la iona de un propietario
llevada de modo directo y no exceptuada, fuera igualo infenor a 60
hectáreas, la reserva afectará a la totalidad.

b) Si dicha superficie total fuése superior a 60 hectáreas, la
reserva será de esta extensión, aumentada en la cuarta parte del
resto, sin que el conjunto de la reserva pueda ser superior a ISO
hectáreas.

c) En el caso de que les convenga mejor a los cultivadores
directos, podrán optar porque se les reserve, en vez de la superficie
que les correspondía según la norma anterior,la de 30 hectáreas por
cada hijo de 'propietario que viviera en la fecha del plan, compután
dose por estIrpes a estos efectos los nietos que sobrevivan, si sus
padres hubieran fallecido antes de aquella fecha y sin que en total
la res~rva pueda exceder de 180 hectáreas.

TIERRAS EN EXCESO

Art. 12. Se calificarán como tierras en exceso y podrán ser
expropiadas, las siguientes: .

a) Las pertenecientes a los propietarios de la zona que no,
presenten dentro del plazo que determine la Administración la
petición por escrito necesaria para optar a la concesión de. los
beneficios de reserva en la forma que expresen los anuncios 't los
d~umentos acreditativos de su carácter de titulares del domiDlo de
los inmuebles que posean.

b) Las que no estén cultivadas directamente por ~us propieta-
rios. "

c) Las enajenadas sin autorización de la Administración
después del l2 de inano de -19S5 y antes de publicarse el presente
Real Decreto, siempre que, además, se 4é alguno de los supuestos.
a que se refiere el apartado A} del articulo 108 de la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario.

d) Las tierras sujetas a reserva, adquiridas por actos inter
vivos con posterioridad a la publicación de este Real Decreto con
arreglo a lo Que señala el apartado B) del citado articulo lOS de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario. .

e) Las que se determinen como tales por resolución firme de
la Administración, de acuerdo con lo establecidd en el artículo 104
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario..

. f) Las de los propIetarios a quienes habiéndoseles reservado
tierras de acuerdo Con 10 establecido en el presente Real. Decreto,
incumplan cualquiera de las obligaciones asumidas al formular la
solicitud. ' .

Art. i 3. A los arrendatarios y aparceros de tierras afectadas
por la transformación prevista en el plan que reúnan la condiciones
que se establezcan, les serán .adjudicadas explotaciones de tipo

_familiar, de acuerdo con las preferencias señaladas en el artículo 25
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario. . .

. A los propietarios cultivadores directos y personales de la zona,
que tengan una reserva de tierra inferior ,8 la superficie señalada
para las unidades familiares, se les podrá adjudicar las superficies
necesarias para completar la extenSIón de sus· explotaciones hasta
dicho limite, siemp¡;e que las disponibilidades de tierras en exceso
lo permitan y el interesado no disponga de otras tierras. con la
extensi?n necesaria para el sostenimiento de la familia. .

. Los propietarios de la zona que tengan sus tierras cedidas en
arrendamiento o aparcería podrán igualmente solicitar la adjudica
ción de una explotación familiar para su cultivo directo, de acuerdo
con lo establecido en el articulo 106 de la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario.

En cualquier caso, los solicitantes podrán agruparse para optar
-a la adjudicación de explotaciones comunitarias a que se refiere el
apartado b) del citado articulo S·de este Real Decreto, dentro de los
'Plazos y condiciones Que se establezcan por la Administración.

. Art. 14. Los Empresarios Agricolasno propietarios de tierras
y los trabajadores agricolas Que desarrollen susac:tividades en los
términos municipales afectados por la transformación en regadío
de la zona podrán acc~der también a los beneficios de dicha obra.
solicitando la adjudicación de tierras para la constitución de alguna
de las explotaciones a que se refiere el articulo S, d,e este Real
DeCreto, con arreglo a ~s siguientes normas:

a) Acreditar por su inscripción o afiliación a la Seguridad
Social o de otro 'modo fechaciente, que reunían la condición de
titulares de explotaciones o de trabajadores agrarios, en su caso, el
día de la publicación del presente Real Decreto en el «Boletín .
Oficial del Estado».

b) Tener una edad inferior a cuarenta y cinco años.
c) -e:specificar en su solicitud el tipo o tipos de explotaciones

Que desean constituir dentro de laS señaladas en el citado articulo
S de este Real Decreto. .

ti) La adjudicación de estas tierras se hará en concepto de
concesión administrativa, conform~a lo dispuesto en el articulo 29
de la Ley, de· Reforma y Desarrollo Agrario.

CONCENTRACiÓN PARCELARIA

An.15. En vinud del Real Decreto 1079/1985. de 5 de junio.
la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, conforme al
artículo 96 de la Ley de Refonna y Desarrollo Agrario, determi~

nará, en su caso, los perímetros de la zOna delimitada e~ el articulo
segundo en que hayan de llevarse a cabo, confqrme al libro tercero',
titulo VI de la citada Ley, la concentración parcelaria.

CAPITULO 111

Declaración de· puesta en riégo e intensidad de explotación en
regadío

Art. 16. La declaración de puesta en riego se . realizarA con~
forme a lo previsto en .el articulo 119 d~ la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario.

Art. 17. Al finalizar el quinto año agrícola siguiente a la
declaración de puesta en riego, la explotación de todas his tierras y
unidades comprendidas en la zona habrá de alcanzar una. inten.si
dad mínima de cultivo defioida por un índice de prodUCCión final
agraria, cuyo valor por hectárea sea de 160.000 pesetas, CIfra Q.ue se
actualizará en función del índice de los,precios al por mayor fijados
por el Instituto Nacional de- Estadística para los productos agríco
las.

o Art. IS. Una vez transformadas las tierras- y alcanzado. el
grado de intensidad p~visto eri el respectivo plan, las superficies
reservadas Quedarán sujetas a las normas generales Que regulan la
propiedad inmueble. Cualquier interesado puede solicitar .de la
Administración la declaración de haberse alcanzado aquellos
índices.

CAPITULO IV

A~stencia Técnica y Econ6mica

An. 1.9. La Adm~nistraci.ón fomentar~ las acciones que ten~n
por finahdad consegUIr la mejora del medlO rural para la elevaCión
de las condiciones de vida de la población campesina.

Art.20. Uno.-Los propietarios cultivadores; directos y perso
naJes de tierra reservada en la zona, con extensión no superior a la
fijada por las unidades familiares, Que acepten las condiciones y
ofrezcan las garantias exigidas con carácter general para la conce
sión de préstamos y subvenciones, tendrén derecho a Que las obras
de interés agrícola privado que están obligadas a realizar, las eje.cute
la AdministraCión '1 a Que el-reintegro que les corresponde por estas
obras y por las de lOterés común así como la concesión de auxilios
técnicos y económicos para la explotación de sus terrenos, se
verifiquen en ·Ias mismas condiciones establecidas· para los conce~

sionarios de tierras.
Dos.-Las demás obras e instalaciones de interés agrícola pri

vado obligatorias para Jos interesados serán realizadas por éstos a
sus expensa.s, beneficiándose con -carácter preferente -de los máxi
mos auxilios técnicos y económicos que, conforme al tipo de obras
o instalaciones de que se tratt, le sean de aplicación.

An. 21. La Administración, para la transformación econó
mica y social de la rona, podrá 'conceder cualquiera de los ,auxilios
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técnicos y económicos que puedan resultar de aplicación a las
explotaciones agrarias, individuales o colectivas. existentes o que se
constituyan en Ja misma, dándose preferencia. a los jóvenes
agricultores con formación profesional agraria para la concesión de
créditos con destino a la adquisición de tierras a fin de facilitarles
el acceso a la propiedad de explotaciones familiares o comunitarias.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-AI quedar derogado pOr el Real Decreto 302/1985, de
23 de enero, el Real Decreto 3269/1978, de 15 de diciembre, por
el que se declaraba de interés nacional la. prim~ra fase de la
transformación en regadío de la zona regable de La Sagra-Torriios
(Toledo), queda iguaTmente derogado el Real Decreto 1415/1982,
de 17 de abril, por el que se aprobaba el plan general de
transformación de dicha primera fase de la zona regable de La
Sagra-Torrijos, a salvo lo previsto en el artículo 5 del presente Real
Decreto../ '
. Segunda.-Por los·Ministerios de Agricultura, pesca y Alimenta

. ción y Obras Públicas y Urbanismo y la Comunidad Autónoma de
Castilla-La Mancha se dictarán, dentro de sus respectivas esferas de
competencia, cuantas disposiciones se consideren necesarias o
convenientes para el cumplimiento de este Real Decreto.

Las inversiones se ajust¡lrán en cada momento a las previsiones
presupuestarias fijadas en los correspondientes programas de actua-
ción. .

Dado en Madrid a 27 de diciembre de 19&5.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agcicullura. Pesca y Alimentación,

CARLOS ROMERO HERRERA

RESOLUCION de 2/ de enero de /986, del FORPPA.
por la que se establecen las Entidades financieras
concesionarias de préstamos a los cultivadores de
remolacha en la fase agrícola de la campa!fa
/986-1987.

limos. Sres.: La Resolución del FORPPA de 15 noviembre de
1985, publicada en el ~Boletin Oficial del Estado» número 287, de
30 de noviembre, establece las nonnas para la concesión de
préstamos a los cultivadores de remolacha en la fase agrícola de la
campada 1986-1987. .

Habiéndose formalizado los correspondientes conciertos entre
el FORPPA y las Instituciones financieras, de acuerdo con el
articulo 3.° del Real Decreto 1927-1985, de 9 <le octubre, por el qúe
se establecen normas complementarias de regulación de la cam
paña azucarera 1986/1987, Y la norma 3.' de la citada Resolución,

Esta Presidencia ha tenido a bien:

Primero.-Establecer la primera relación de Entidades financie.
ras concesionarias de los préstamos, Que se recoge en el anexo a esta
Resolución.

Segundo.-La presente· Resolución entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el «Boletin Oficial del Estadolt.

Lo Que comunico a VV. 11.
Madrid, 21 de enero de 1986:-EI Presidente, Julian Arévalo

Arias.

. lImos. Sres. Director general del SENPA, Administrador general
del FORPPA, Secretario general del FORPPA, Director de los
Servicios Técnicos Agrícolas del FORPPA, Subdirector general
de Inspección y Régimen Legal del FORPPA e Interventor
Delegado en el FORPPA.

ANEXO

Primera relación de Entidades concesionarias de préstamos a los
cultivadores de remolacha en la fase agrícola de la campaña

1986-198T

Banco Central:

Banco de Valencia.
Banco Internacional de Comercio.
Banco de Crédito e Inversiones.
Banco de Granada.
Banco del Noroeste.
Banco de Sevilla.
Banco de Huelva.

Banco Español de Crédito:

Banco de Madrid.
Banco Oarriga Nogués.

. Banco Catalan de Desarrollo.
Banco de Desarrollo Económico Español.
Abe! Matuteo Torres-Banco de Ibiza.
Banco de Vitoria.
Banco de Las Islas Canarias.
Banco Trellcs.
Banco General:
Banco .Peninsular.
Banco de A1bacete.~
·Banco Alicantino de Comercio.

Banco Hispano Americano:

Banco Urquijo Unión.
Banco Hispano Industrial.
Banco Mercantil de Tarragona.
Banco de Jerez.
Banco del Norte.

Banco de Bilbao:
Banco Industrial de Bilbao.
Banco Mas SardO.
Banco del Comercio.
Banco de Promoción de Ne~QCios.

Banco de Huesca. .
Banco del Oeste.
Banco Latino.
Banco de Extremadura.

Banco de Vizcaya:

Banco de FinanCiación Industrial.
Banco Occidental.
Banco Meridional.
Banco de Crédito Comercial.
Banco de Préstamo y Ahorro.
Banca Catalana.
Banco Industrial de Cataluña.
Banco Industrial del Mediterráneo.
Banco de Barcelona.
Banco IndustriaJ del Sur.

Banco de Santander:
Banco Comercial Español.
Banca Jover.
Banco Intercontinental Español.
Banco Comercial de Cataluña.
Banco de Murcia.

Banco Popular Espailol:

Banco de Andalucía.
Banco de Castilla.
Banco Popular Industrial.
Banco de GaUcia.
Banco de Vasconia.
Banco de Crédito Balear.

Banco Exterior de ·España:

Banco Simeón.
Banco Cantábrico.
Banco de Alicante.

Banco Zaragozano:
Banco de Toledo.
Banca Atlántico,
Banco de Sabadell.
Banco Herrero.
Banco de Fomento.
Banco de EuroJ?3.

Cajas Rurales:
Caja Rural Provincial de C'ádiz.
Caja Rural Provincial de León.
Caja Rural Provincial de Salamanca.
Caja Rural Provincial de Albacete.
Cala Rural Provincial de Avil...

. Caja Rural Provincial de Bad'lioz.
Caja Rural Provincial de Burgos.
Caja Rural Provincial de Caceres.
Caja Rural Provincial de Córdoba.
Caja Rural Provincial de Huelva.
Caja Rural Provincial de La Rioja.
Caja Rural .Provincial de MilIap.
Caja Rural Provincia) de Navarra.
Caja Rural Provincial de Segovia.

•


